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COMUNICADO DEL COMITE NACIONAL DE LA AJFV.

En relación con el reciente ACUERDO de 11 de noviembre de 2009, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el que se participa a la carrera judicial la programación básica de ascensos, traslados y pruebas selectivas de ingreso y especialización, la AJFV quiere poner de manifiesto;

1º.- Con carácter general no se comparte la idea de que la limitación anual a dos concursos de traslado y  de ascensos  servirá para una mejor conciliación de la vida familiar y personal de los jueces y magistrado, pues el intervalo existente entre cada uno de los concursos previstos condena a Jueces y Magistrados a un mayor tiempo de permanencia en destinos no deseados o alejados del núcleo familiar, impidiendo la pretendida conciliación desde la perspectiva del reencuentro familiar.

2º.- La limitación anual establecida en el Acuerdo de la Comisión Permanente de CGPJ es manifiestamente insuficiente si bien  se comparte la necesidad de fijar un calendario relativo a los  ascensos y traslados, para acabar con las incertidumbres a las que hasta ahora se ha visto aboca da la carrera judicial.

3º.- La fijación de un número determinado de concursos anules de traslado y ascensos, ofertándose siempre la totalidad de las plazas disponibles, proporcionará a los Jueces y Magistrados una herramienta importante de decisión, al permitirles, en las mejores condiciones, buscar el anhelado equilibrio entre la vida profesional y personal a partir de un listado amplio de plazas vacantes, conocidas con antelación.  

4º.- Por todo ello se insta al CGPJ a modificar los apartados primero y segundo del mencionado Acuerdo de forma que  anualmente, previa oferta de la totalidad de las plazas vacantes;

a).- se convoquen 4 concursos de traslado para la provisión de las vacantes, realizándose preferentemente dentro de la primera semana de los meses de enero, abril, junio y octubre.

b).- se realicen 3 ascensos a la categoría de Magistrado, preferentemente en los meses de abril, septiembre y diciembre.

En Madrid a 30 de noviembre del 2009.

Comité Nacional AJFV
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